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INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 
 

CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL 
TULA, TAM. 

 
ACTA Nº8 

SESION PERMANENTE 
JORNADA ELECTORAL 

 
 
 
EL PRESIDENTE: Muy buenos días, agradecemos la asistencia de los 
representantes de los partidos políticos y coaliciones, debidamente acreditados 
ante este órgano electoral, así como de las Consejeras y  Consejeros Electorales 
a esta Sesión Extraordinaria Permanente de la Jornada Electoral; programada 
para las 7:30 horas, del día 5 de junio del presente año, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 155, de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, damos inicio a la 
presente sesión. Por lo que en primer término solicito al Secretario realice el pase 
de lista de asistencia e informe si existe el quórum requerido.  

 
EL SECRETARIO: Con gusto me permito hacer el pase de lista. 
 
 
C.ISMAEL GALARZA GUTIERREZ PRESENTE  
CONSEJERO PRESIDENTE   
 
C.LIC. JULIO CESAR REYNA  DOMINGUEZ PRESENTE  
 SECRETARIO DEL CONSEJO 
 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS  ELECTORALES 
 
C. ING. J. ANTONIO GUERRERO GUZMAN    PRESENTE  
C. ALBERTO ROSALES VAZQUEZ     PRESENTE  
C. PROFRA. GABRIELA DE LA ASUNCION LARA SALDAÑA  PRESENTE 
C. LIC. FLOR TERESA SANCHEZ LARA    PRESENTE  
 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
 
C. LIC. JUAN MANUEL RODRIGUEZ MENDEZ                        PRESENTE 
Partido Acción Nacional  
C. LIC. ARNOLDO JULIAN HERNANDEZ ROJAS                     PRESENTE 
Partido Revolucionario Institucional (suplente)  
C. SERGIO ENRIQUE JIMENEZ MARTINEZ                             PRESENTE 
Partido del Trabajo 
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C. RAFAEL PIMENTEL MANSUR                                                       AUSENTE 
Movimiento Ciudadano 
C. MARIEL EDUARDO ZUÑIGA OLVERA                                          PRESENTE 
Nueva Alianza (SUPLENTE) 
C. JOSE GONZALEZ CRUZ                                                               PRESENTE 
Morena 
C. RUBEN DARIO GARCIA MORENO                                                AUSENTE 
Partido Encuentro Social 
C. JOSE ANGEL COLUNGA SANCHEZ                                             PRESENTE 
Candidato Independiente 
 
 

 
EL SECRETARIO: Consejero Presidente, le informo que se encuentran presente 5 
Consejeros y Consejeras Electorales y 6 representantes hasta este momento, por 
lo tanto se declara la existencia del quórum para llevar a cabo la presente sesión. 
       
EL PRESIDENTE: Muchas gracias señor Secretario, una vez verificado el quórum 
le solicito de lectura a los puntos del orden del día. 
 
EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. El orden del día de la presente 
sesión extraordinaria permanente es el siguiente: 

 
1. Lista de asistencia; 
 
2. Verificación de quórum y en su caso, declaración de existencia y; apertura de la sesión; 
 
3. Declaratoria de conclusión de la etapa de preparación de la elección, del proceso 

electoral ordinario 2015-2016, a cargo del Presidente;  
 
4. Declaratoria de inicio de la jornada electoral correspondiente al proceso electoral 

ordinario 2015-2016, a cargo del Presidente; 
 
5. Mensaje e invitación a la ciudadanía para que ejerza su derecho al sufragio;  
 
6. Reanudación de la sesión para emitir el Informe sobre el avance de la instalación de las 

casillas electorales;  
 
7. Reanudación de la sesión para dar seguimiento a los pormenores suscitados durante la 

jornada electoral, con los correspondientes recesos y reanudaciones conforme las 
actividades lo requieran; 

 
8. Declaratoria de conclusión de la etapa de la jornada electoral (6 pm);  
 
9. Declaratoria de inicio de la etapa de resultados electorales y declaración de validez de 
los mismos;  
 
10. Clausura de la Sesión. 
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EL SECRETARIO: Conforme al orden del día hecho de su conocimiento, el 
siguiente punto corresponde a la declaratoria del Presidente de este 
Consejo Electoral sobre la conclusión de la etapa de preparación de la 
elección y la declaratoria de inicio de la jornada electoral. 
 
EL PRESIDENTE: Consejeras y Consejeros electorales, integrantes de este 
órgano electoral, distinguida concurrencia que nos acompaña, el día de hoy, 
se concluye la etapa de la preparación de las elecciones para dar paso a la 
celebración de la máxima expresión democrática y cívica de los 
tamaulipecos, que es la jornada electoral. Hoy 5 de junio del año 2016 es un 
día de gran importancia ya que los tamaulipecos tenemos la oportunidad de 
expresar nuestra decisión para elegir a Gobernador, Diputados Locales y 
Ayuntamientos de los 43 Municipios de nuestro Estado; realizamos 
actividades coordinadas entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto 
Electoral de Tamaulipas como autoridades Electorales respetando los 
siguientes principios la Certeza, Legalidad, Independencia, Imparcialidad, 
Objetividad y Máxima Publicidad. En ese tenor, siendo las 08:00 horas, del 
día 5 de junio de 2016, se declara formalmente el inicio de la Jornada 
Electoral… 
 
EL  PRESIDENTE: En virtud del inicio formal de la Jornada Electoral, me 
permito formular una atenta invitación a la ciudadanía a que acuda a las 
urnas y ejerza su derecho al sufragio, recordándoles que nosotros, como 
autoridad electoral, habremos de estar atentos a que imperen las 
condiciones óptimas para que lo hagan de manera libre, pacifica y en un 
clima de paz y tranquilidad. 
 
En ese contexto, se decreta un receso en la presente sesión, para reanudar 
a las 10:00 horas.  
 

R E C E S O 
 

EL PRESIDENTE: Reiniciamos la Sesión después del receso decretado 
para tomar la propuesta al C. Quirino Hernández Concepción representante 
Suplente de Morena. 
 
C. Quirino Hernández Concepción representante Suplente de Morena 
protesta usted guardar y hacer guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política Local y los Códigos y 
Leyes que de ellas emanan, así como cumplir con la normatividad de la Ley 
Electoral del Estado de Tamaulipas, comprometiéndose a ejercerla dentro 
del marco de los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 
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EL REPRESENTANTE: ….Si protesto. 
 
EL PRESIDENTE: Si así lo hiciera que la sociedad y su partido se lo premie 
y si no se lo demande. 
 
EL PRESIDENTE: Proseguiremos a efecto de dar a conocer un avance de 
la instalación de casillas en base a la información recabada del Sistema de 
Información de la Jornada Electoral (SIJETAM), siendo el siguiente: 28 
casillas instaladas hasta el momento. Hecho lo anterior, se decreta un 
receso en la presente sesión, para reanudar a las 10:53 horas. 
 

R E C E S O 
 

EL PRESIDENTE: Reiniciamos la Sesión después del receso decretado para 
efecto de informar que siendo las 11:23 horas ya se encuentran instaladas 
las 41 casillas, que son el total en este Municipio de Tula, decretando 
receso para reanudar las actividades de la Sesión Permanente a las  13:00 
horas. 

 
R E C E S O 

 
EL PRESIDENTE: Muy buenas tardes siendo las 13.00 horas, reanudamos la 
sesión permanente de este Consejo Electoral para manifestar lo siguiente:  
 
En las 41 casillas instaladas en este Municipio se desarrolla la votación 
normalmente informando a ustedes que hasta esta hora no han ocurrido 
incidentes que ameriten ser reportados en el formato F-3; Decretando 
receso para reanudar actividades a las 17:50 horas. 
 
Reanudamos las actividades siendo las 17:50 horas manifestando a 
ustedes que a las 18:00 horas, de este 05 de junio del 2016 concluye la 
segunda fase del proceso electoral correspondiente a la jornada electoral 
con el cierre de las 41 casillas instaladas en este Municipio, permaneciendo 
solo aquellas en que hasta a las 18:00 horas aún se encuentran electores 
formados en las filas correspondientes en espera de emitir su voto. 
 
Es propicio el momento, para extender un merecido reconocimiento a los 
ciudadanos tamaulipecos que integran las mesas directivas de casilla, y a 
su invaluable labor en la recepción y el conteo de los votos…  
 
Con la conclusión de esta fase del proceso electoral, se da inicio la etapa de 
resultados y declaración de validez de las elecciones. Por lo que 
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procederemos ahora, a dar inicio y supervisar el operativo de remisión y 
recepción de los paquetes electorales hacia los correspondientes Consejos 
a fin de que toda la documentación electoral obre y sea resguardada en las 
sedes respectivas.  
 
 
Siendo las 21:42 horas de este día 05 de junio de 2016, se hace constar la 
recepción del primer paquete electoral enunciando en voz alta los 
resultados contenidos en el acta de escrutinio y cómputo en la casilla, de 
este paquete y los subsecuentes de la manera siguiente: 
 



 6 

 



 7 

 

 
 
 
 
 



 8 

 



 9 

 











 
 INSTITUTO ELECTORAL  DE TAMAULIPAS 

CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL 
TULA, TAM. 

 
 

1 

 

ACTA N° 10  
SESIÓN ESPECIAL DE CÓMPUTO 

Y DECLARACIÓN DE VALIDEZ 
                                                              
EL PRESIDENTE: Buenos días compañeras y compañeros Consejeros 
Electorales y representantes de los partidos políticos, sean todos bienvenidos, 
estamos reunidos para llevar a cabo la presente Sesión No.10, Especial de 
Computo y Declaración de Validez de este Consejo Municipal Electoral de Tula, 
Tamaulipas;  convocada para las 08:00 horas, del día 7 de junio del 2016, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 276; de la Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas, damos inicio a la presente sesión.  
 
EL PRESIDENTE: Solicito al Secretario realice el pase de lista de asistencia e 
informe si existe el quórum requerido.  
 
EL SECRETARIO: Con gusto me permito hacer el pase de lista. 
 
C.ISMAEL GALARZA GUTIERREZ PRESENTE  

CONSEJERO PRESIDENTE   

 

C.LIC. JULIO CESAR REYNA  DOMINGUEZ PRESENTE  

 SECRETARIO DEL CONSEJO 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS  ELECTORALES 

 

C. ING. J. ANTONIO GUERRERO GUZMAN    PRESENTE  

C. ALBERTO ROSALES VAZQUEZ     PRESENTE  

C. PROFRA. GABRIELA DE LA ASUNCION LARA SALDAÑA          PRESENTE 

C. LIC. FLOR TERESA SANCHEZ LARA    PRESENTE  

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

C. LIC. JUAN MANUEL RODRIGUEZ MENDEZ                                 PRESENTE 

Partido Acción Nacional  

C. ING. JOSE ALEJANDRO GUERRERO VILLASANA                     PRESENTE 

Partido Revolucionario Institucional  
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C. SERGIO ENRIQUE JIMENEZ MARTINEZ                                     PRESENTE 

Partido del Trabajo 

C. RAFAEL PIMENTEL MANSUR                                                       AUSENTE 

Movimiento Ciudadano 

C. IVAN HERRERA VILLARREAL                                                       AUSENTE 

Nueva Alianza  

C. QUIRINO HERNANDEZ CONCEPCION                                         PRESENTE 

Morena 

C. RUBEN DARIO GARCIA MORENO                                                AUSENTE 

Partido Encuentro Social 

C. JOSE ANGEL COLUNGA SANCHEZ                                             PRESENTE 

Candidato Independiente 

EL SECRETARIO: Consejero Presidente, le informo que se encuentran presente  
5 Consejeros y Consejeras Electorales y 5  representantes hasta este momento, 
por lo tanto se declara la existencia del quórum para llevar a cabo la presente 
sesión. 
       
EL PRESIDENTE: Solicito al Secretario continuar con el  siguiente punto del orden 
del día. 
 
EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. El orden del día de la presente 
sesión es el siguiente: 
 

 
I. Lista de asistencia; 

 
II. Verificación de quórum y en su caso, declaración de existencia y; apertura 

de la sesión; 
 

III. Apertura de paquetes electorales y cotejo de resultados de las actas de 
escrutinio y cómputo contenidas en los paquetes con los resultados de las 
actas en poder del Consejo Municipal Electoral en  Tula. 
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IV. Suma de resultados de las actas correspondientes a efecto de emitir el 
cómputo Municipal. 
 

V. Declaración de validez de la elección. 
 

VI. Expedición de la constancia de mayoría a la planilla que hubiese obtenido 
el triunfo. 

 
VII. Clausura de la Sesión. 
 
EL PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, le solicito proceda al desahogo del 
siguiente punto del orden del día. 
 
EL  SECRETARIO: Con gusto Consejero Presidente, el tercer punto del orden del 

día se refiere a la Apertura de paquetes electorales y cotejo de resultados de las 

actas de escrutinio y cómputo contenidas en los paquetes con los resultados de 

las actas en poder del Consejo Municipal Electoral en Tula. 

EL PRESIDENTE: Antes de proceder con la apertura de los paquetes, los invito a 

constatar la bodega que contiene los paquetes electorales de las elección de 

Ayuntamiento. 

EL SECRETARIO: Esta Secretaría da fe y constata que la Bodega Electoral se 

encuentra debidamente sellada.  

EL PRESIDENTE: Le voy a solicitar al Secretario que proceda a la apertura de la 

Bodega y continuar con el procedimiento establecido en los lineamientos para el 

desarrollo de la Sesión Especial de cómputos, para lo cual pasaremos al lugar que 

ocupa la Sala de Sesiones de este Consejo. 

EL PRESIDENTE: En ese contexto, vamos a proceder a la apertura 
correspondiente y al cotejo de resultados de las actas de escrutinio y cómputo 
contenidas en los paquetes con los resultados de las actas en poder de este 
Consejo y  la que se encuentra en el paquete, si hay un error aritmético en el acta 
se revisará el paquete, haciéndose el acta de escrutinio y cómputo 
correspondiente, y si el resultado coincide se contarán como definitivos para 
efectos de fondo. Vamos a pedirle al personal de apoyo que nos traigan el primer 
paquete. 
 
 

SECCIÓN CASILLA OBSERVACIONES (COINCIDE O NO COINCIDE) 
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1497 Básica Si 

1497 Contigua 01 Si 

1498 Básica Si 

1498 Contigua 01 No 

1498 Contigua 02 Si 

1499 Básica Si 

1499 Contigua 01 Si 

1499 Contigua 02 Si 

1500 Básica Si 

1500 Contigua 01 No 

1500 Contigua 02 Si 

1500 Especial Si 

1501 Básica Si 

1501 Contigua 01 Si 

1502 Básica Si 

1502 Extraordinaria Si 

1503 Básica Si 

1504 Básica Si 

1504 Contigua 01 Si 

1505 Básica Si 

1505 Extraordinaria Si 
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1506 Básica Si 

1506 Contigua 01 Si 

1507 Básica Si 

1508 Básica Si 

1508 Extraordinaria Si 

1509 Básica Si 

1509 Contigua 01 Si 

1510 Básica Si 

1510 Contigua 01 Si 

1511 Básica Si 

1511 Contigua 01 Si 

1511 Extraordinaria Si 

1512 Básica Si 

1512 Contigua 01 Si 

1513 Básica Si 

1514 Básica Si 

1514 Contigua 01 Si 

1514 Extraordinaria Si 

1515 Básica Si 

1515 Extraordinaria Si 
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EL SECRETARIO.- Esta Secretaría da fe que al final del conteo en los paquetes 

electorales, en las casillas sección 1498 contigua 01 y 1500 contigua 01, el error 

consiste en la anotación con letra en el acta de escrutinio y computo siendo 

correcto el dato anotado con numero y por acuerdo de los representantes de 

partido y consejeros electorales se realizo la anotación correspondiente en el 

formato de resultados, siendo terminada tal actividad a las 11:20 horas con el 

resultado siguiente. 

PARTIDO O 

COALICIÓN 
VOTACIÓN 

PAN 7,584 

PRI 6,291 

PRD 70 

PVEM 21 

PT 62 

MC 3 

NA 132 

MORENA 21 

ES 21 

PRI, PVEM, NA 10 

PRI , PVEM 39 

PRI, NA 9 
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PVEM, NA 1 

votos 

Candidatos no 

registrados 

0 

votos 

nulos 
222 

VOTACION TOTAL 14,486 

 

EL PRESIDENTE: Una vez realizado lo anterior, solicito al Secretario dé a conocer 

el siguiente punto del orden del día. 

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. El quinto punto del orden del día 

se refiere a la DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN. 

EL PRESIDENTE: En términos de lo dispuesto por el artículo 156, fracción VI, de 

la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, y una vez que se ha realizado la suma 

de resultados de las actas correspondientes y se ha emitido el cómputo Municipal 

en presencia de todos los integrantes de este Consejo, me permito hacer la 

DECLARATORIA FORMAL DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN correspondiente a 

este Municipio. 

INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 

CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL 

TULA 

El Consejo Municipal Electoral de Tula, Tamaulipas, encargado de la preparación, 

desarrollo  y vigilancia de la elección del Ayuntamiento en este municipio, en cumplimiento 

de  lo dispuesto por los artículos 20 de la Constitución Política para el Estado de 

Tamaulipas,  1, 3, y 291 fracción VII del Código Electoral, en el ámbito de su competencia 

y en ejercicio  de sus atribuciones, emite la siguiente:  

DECLARACIÓN DE VALIDEZ  
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DE LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTO 

 

PRIMERO.- Que es válido y legítimo la elección de Ayuntamiento, celebrada en éste 

Municipio, el día 5 de Junio del 2016. 

SEGUNDO.- Que, de conformidad con el resultado de las actas de escrutinio y cómputo 

de las casillas correspondientes a este  municipio, así como del cómputo verificado por 

este Consejo Municipal Electoral, resulta legítima triunfadora en la elección de 

Ayuntamiento del Municipio de Tula, Tamaulipas, la planilla encabezada por el C. 

ANTONIO LEIJA VILLARREAL, postulada por el PARTIDO ACCION NACIONAL, al 

obtener un total de 7,584 votos. 

TERCERO.- Que el Consejo Municipal Electoral de Tula declara como planilla electa la 

integrada por los ciudadanos:   

 PROPIETARIO SUPLENTE 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL 

ANTONIO LEIJA VILLARREAL RAFAEL MONTOYA CRUZ 

1° SÍNDICO MARIA ELENA ZUÑIGA ZUÑIGA EDITH GRISELDA HERRERA JUAREZ 

1° REGIDOR BERNARDO ACUÑA ROSALES REYNALDO NIETO RUIZ 

2° REGIDOR JUANA ANGELICA JUAREZ COMPEAN CECILIA DE LEON MALDONADO 

3° REGIDOR REGINO HERNANDEZ GALLEGOS SEVERO SOLIS VAZQUEZ 

4° REGIDOR GLORIA GOMEZ GONZALEZ MARLEN VAZQUEZ VAZQUEZ 

 

CUARTO.- Que el Presidente Municipal, Síndicos y Regidores Electos, propietarios, 

ejercerán sus funciones en el H. Ayuntamiento de Tula de Tamaulipas, a partir del 1 de 

octubre del 2016, previa protesta de Ley en los términos del artículo 31 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas.  

EL PRESIDENTE: Una vez realizado lo anterior, solicito al Secretario dé a conocer 

el siguiente punto del orden del día. 
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EL SECRETARIO: Por consecuencia, en estricta aplicación del fundamento legal 
invocado, este Consejo Municipal Electoral determina que al haber obtenido 
mayoría de votos la planilla del Partido Acción Nacional es razón suficiente para 
que en este acto y para todos los efectos legales expedir la constancia de 
mayoría. 
 
EL PRESIDENTE: Este Consejo Municipal Electoral, en uso de sus atribuciones, 
expide la presente Constancia de Mayoría, en Ciudad Tula, a los 07 días del mes 
de junio del dos mil dieciséis, para los usos electorales que al Partido Acción 
Nacional y a los candidatos les asistan en los términos de la Ley Electoral. 

EL PRESIDENTE: En ese contexto, me voy a permitir dar lectura a la Constancia 

de Mayoría…. 

INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 

Proceso Electoral Ordinario 2015-2016 

CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL TULA                                                               

El Consejo Municipal Electoral de Tula, Tamaulipas, organismo encargado de la preparación, desarrollo y 

vigilancia de las Elecciones Ordinarias 2015-2016; en cumplimiento de sus atribuciones, celebro Sesión 

Permanente el día 07 de junio de 2016; y de acuerdo con  las actas de escrutinio y cómputo levantadas el día 

de la jornada electoral, en su circunscripción municipal, realizó el cómputo final de la elección de miembros de 

ayuntamientos, según el procedimiento previsto en  la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, emitiendo la 

Declaración de Validez de dicha elección. En tal virtud, del resultado del cómputo, la planilla que obtuvo la 

mayoría de votos fue la registrada por el PARTIDO ACCION NACIONAL, razón por la cual con fundamento 

en los artículos 116 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  20, 130, 131, 

132 y 134 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 4, 10, 21 al 25, 31 y demás relativos del 

Código Municipal; 1, 3, 275, 276 y 277 fracción VII y demás aplicables de la Ley Electoral del Estado de 

Tamaulipas, se sirve expedir: 

CONSTANCIA DE MAYORÍA 

Como miembros del Ayuntamiento electo.  

CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL 
ANTONIO LEIJA VILLARREAL RAFAEL MONTOYA CRUZ 
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